
OFICIO N° 51516
INC.: solicitud

lrg/ogv
S.21°/368 VALPARAÍSO, 11 de mayo de 2020

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
GABRIEL SILBER ROMO, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las
eventuales irregularidades cometidas en el otorgamiento de la concesión por 20
años de un terreno de 13.650 metros cuadrados, rol de avalúo 3930-2 de la
comuna de Lo Espejo, a la Fundación Educativa de Desarrollo Económico y Social
(FEDES) para utilizarlo en un colegio gratuito, con omisión de planos, informe en
terreno y comparecencia de la Municipalidad respectiva, además del no
cumplimiento del objeto de la concesión, disponiendo una investigación a fin de
determinar responsabilidades y cursos de acción, en lo términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE BIENES NACIONALES

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 3054096A7EE090FD
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OFICIO DE FISCALIZACION 
 

                   Valparaíso, 6 de mayo  de 2020 

A  : H. CAMARA DE DIPUTADOS 
 
DE  : GABRIEL SILBER ROMO 
          H.  DIPUTADO DE LA REPUBLICA 
 

GABRIEL SILBER ROMO, Diputado de la República, solicita de conformidad al artículo 

9 de la Ley Nº18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y artículo 310 del 

Reglamento de la  Cámara de Diputados, el siguiente Oficio de Fiscalización dirigido al señor 

Ministro de Bienes Nacionales,  don Julio Isamit Díaz, según los siguientes antecedentes: 

 1.-  Por Resolución Exenta Nº7586 (7.12.2011) se concedió a la Municipalidad de Lo 

Espejo la concesión de corto tiempo sobre el terreno correspondiente al rol de avalúo 3930-2., 

de la misma comuna. Cabe señalar que el predio tiene una extensión de 13.650 m2, y esta 

dividido físicamente en 2 áreas claramente separada y con acceso distintos, tanto por calle 

Salvador Allende, área de mayor extensión que ocupa la Dirección Municipal de Operaciones, 

y por la caletera de la Autopista Centra hacia un área de menor extensión: 

 a) Área de aprox. 10.000 m2, que ocupa desde hace más de 20 años la municipalidad de 

Lo Espejo para la Dirección de Operaciones. 

b) Área de ex salas de clase, con una extensión aprox. de 3.500 m2. 

2.- Por convenio de utilización de fecha 25 de abril de 2012, la Municipalidad de Lo 

Espejo cede a la FUNDACIÓN EDUCATIVA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIA (FEDES) 

una parte del terreno, correspondiente al sector de salas de clase, de una cabida aproximada 

de 3.500 mts 2, con acceso por la Caletera de Aupista Central, para ser destinado a un 

programa  de capacitación para ella y la OTEC Aurora,  según consta de convenio adjunto. 

3.- Con fecha 24.4.2017 (mismo año del cumplimiento del plazo de la concesión 

municipal), FEDES presenta una solicitud ante BB.NN. para la entrega en concesión del mismo 

terreno total de 13.650 mt2  por 20 años, para "un colegio gratuito". 

4.- Por decreto exento BBNN Nº223 (14.5.2019), y sin haber sido previamente 

notificada o requerida la Municipalidad de Lo Espejo, el Ministerio de Bienes Nacionales da en 

concesión la totalidad del terreno por 20 años FEDES para utilizarlo como un colegio. Dicha 

concesión se da por TODO el terreno de 13.650 m2, incluyendo las área de más de 10.000 m2 

que ocupa la municipalidad de Lo Espejo. Cabe señalar que previo a otorgar la concesión se 

debio necesariamente tramitar por la SEREMI Metropolitana un expediente datallado que 
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incluya una visita a terreno, con levantamiento de lo existente, un informe del profesional 

respectivo y visrto bueno de le SEREMI, y la confección de los planos del lugar, lo que al 

parecer no ocurrió, con la consiguiente responsabilidad administrativa que de ello deviene. 

5.- Según consta en documentos adjuntos, FEDES  comenzó a  publicitar en las ultimas 

semanas, en las redes sociales, la liquidación de todos sus computadores, máquinas, hornos, 

mesas, sillas, impresoras y mobiliario, en proceso de venta directa, previo pago mediante 

transferencia electrónica a una cuenta de un particular (segun aparece en  documento 

adjunto). Esto es tambien sumamente irregular y podría acarrear responsabilidades legales. 

6.- En consecuencia, la situació planteada conlleva, al menos, dos niveles de cuestiones 

que son de competencia directa de ese Ministerio y que han de ser resueltas a la brevedad. 

 a.- El otorgamiento irregular a FEDES de una concesión de 20 años de un inmueble  

fiscal, por sobre la ocupación del mismo paño por la Municipalidad de Lo Espejo, y otorgado 

sobre la base de un expediente que omitió planos, informe en terreno y comparencia de la 

Municipalidad, y  

b.- El no cumplimiento del objeto de la concesión, que es el funcionamiento del un 

colegio gratuito para personas vulnerables, según se expresa en la petición de FEDES y en el 

decreto ministerial respectivo, hecho que no ha sido fiscalizado ni advertido por la SEREMI. 

7.- Cabe señalar que este Diputado ha requerido audiencia con el Sr. Ministro sobre este 

tema, la que no ha sido concedida. 

Solicito, en consecuencia, un informe detallado sobre la  denuncia de este oficio, y que 

dicho informe sea remitido a la brevedad a la Cámara de Diputados, para los efectos de tener a 

la vista los antecedentes para evaluar responsabilidades y cursos de acción. 

Saluda atentamente a Usted,  

 

 

 

 

GABRIEL SILBER ROMO 
DIPUTADO DE LA REPUBLICA 
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